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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
                Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

                                                   Número 1326 Bis, miércoles 27 de marzo de 2024 
 
 

Jefatura de Gobierno. Ley de Derechos Culturales de los Habitantes y Visitantes 
de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 3 de la Ley de Derechos 
Culturales de los Habitantes y Visitantes de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 

 

Jefatura de Gobierno. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad 
de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 5. 
 
Decreto por el que se adicionan las Fracciones XIX Bis, XXXIV Bis y el XXXVIII Bis, al 
artículo 4, se modifica el segundo párrafo del artículo 5, y la fracción XV del artículo 6, de 
la Ley Para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México. 
 
El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

 

Jefatura de Gobierno. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 7. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 6, la fracción III del artículo 18, la 
fracción VII del artículo 19, la fracción V del artículo 20, la fracción VI del artículo 24, la 
fracción VI Ter del artículo 25, la fracción VIII del artículo 52; se adiciona una fracción XIII 
Bis al artículo 16, una fracción II Bis del artículo 17, un párrafo segundo a la fracción V del 
artículo 20, la fracción VI Bis del artículo 24, la fracción VI Quáter al artículo 25, la fracción 
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VIII Bis al artículo 52, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 
la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 

 

Jefatura de Gobierno. Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 10. 
 
Decreto por el que se deroga la porción normativa “exclusiva” del primer párrafo del artículo 
7 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 


